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Advertencias.—1.a Lo» B«ñor«« Alcaldes y Secretarios municipalea catán obligados a disponer que se ñje un ejemplar de 
iida aúnaero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre» tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN Ó f l C l A L , para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

2. 
3.' 
Precios - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 160 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 ^ pesetas 

«ralos por cada ejemplar más. Recargo 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, " , 
h) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficialas, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 petetas »•-

• tcitraiet, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta Haca. 
d Los demás, 1,50 pesetas linea. .4 , „ 

. • • t , „ 

HARINA CONDIMENTACION — 
200 grítmos. — Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión 
0,80 pjtas.—Cupón de Patatas de la 41 
semana. 

MiíiistfüiÉi profíncial 
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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 51 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 41 y 4-2 
A partir del d ía 4 de Octubre y 

hasta el día 17 del mismo mes, 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Colecciones de 
Cupones del segundo semestre del 
aüo en curso, el racionamiento co
rrespondiente a las citadas semanas. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión: 

Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE,—1/2 de l i t ro . - Precio de 

Venta, 8.20 pesetas l i t ro . — Importe 
^ la ración, 4,10 pesetas.— Cupón 

Aceite de la 41 y 42 semanas. 
AZUCAR.- 200 gramos. - Precio 

• Venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
ê la ración, 1,30 pesetas, —Cupón 

^ Azúcar de la 41 semanas. 

ALUBIAS.--300 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión . 1,95 pesetas.—Cupón de 
Azúcar de las 42 semana. 

ARROZ.—300 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la racfón, 1,05 pesetas. Cupón de 
Legumbres y Arroz, de la 41 semana. 

GARBANZOS.—200 gramos—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas k i l o . — 
Importe de la rac ión , 1,40 pesetas.— 
Cupón de Legumbres o Arroz de la 
42 semana. 

JABON—100 gramos-—Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. — Cupón de 
Café o Chocolate de la 41 semana. 

CAFE: —100 gramos. —Precio de 
venta, 38,00 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,80 ptas. Cupón de Café 
o Chocolate de la 42 semana. 

SOPA.—100 gramos, — Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas. —Cupón de 
pasta para sopa de la 41'semana. 

MANTECA.—100 gramos.-Precio 
de venta, 17,00 pesetas si es fundida 
y si es en rama 14,00 pesetas.—Im
portando la rac ión , 1,70 o l,4y pese
tas respectivamente. —Cupón, de pas
ta para sopa de la 42 semana, 

PATATAS.— 4 kilos. —- Precio de 
venta, 1,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 4,00 p t a s — C u p ó n de Patatas 
de la 42 semana. 

Racionamiénío mensual para las nue* 
vas cartillas de infantiles y madres 
gestantes inscritas a tal fiñ con arregló 
a las normas que establece la circular 

número 671 de Comisaria General 
Primep periodo 

Lactancia natural 
ACEITE.—1/2 de l i t ro . - Importe 

dé la rac ión , 4,10 pesetas. 
AZUCAR. -1 /2 kilo.—Importe de 

la rac ión , 3,25 ptas. 
ARROZ.—1/2 k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión , 1,75 peseta^. 
GARBANZOS.— 1 k i l o . - Importe 

de la ración, 7,00 pesetas." ^ 
P A T A T A S — 6 ki los .—Importe de 

la rac ión , 6,00 pesetas. 
JABON.--400 gramos.—Importe de 

la rac ión 2,40 ptas. 
Lactancia mixta 

LECHE C O N D E N S A D A . - 8 botes 
de 0 a 3 meses,—Importe de la ra
ción 46,00 pesetas. 

Idem, idem: 9 botes de 3 a 6 nie'ses. 
—Importe de la rac ión 51,75 pts. 

JABON,—400 gramos.—Importe • 
de la rac ión , 2,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ,—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión, 4,40 pesetas. 



Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSAD A . - 1 2 bo

tes de 0 a 3 meses.—Importe dé la 
r ac ión 69,00 pesetas. 

Idem idem.—15 botes de 3 a 6 me
ses.—Importe de la rac ión 86,25 ptas. 

JABON.— 400 gramos, — Importe 
de la rac ión 2,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,40 pesetas. 

Segando periodo 
' De 6 a 12 meses 

A Z U C A R . - 1 kilo.—Importe de la 
r ac ión , 6,50 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z . - 1 k i lo ,— 
Importe de la rac ión , 8,80 pesetas, 

JABON.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 6,00 pesetas, - • 

PATATAS.—4 k i l o s . - I m p o r t é de 
la rac ión 4,00 pesetas. 

De uvo a dos años 
ACEITE—1/2 l i t r o . - I m p o r t e de 

la rac ión , 4,10 pesetas, 
- AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 6,50 pesetas. 

A R R O Z . - ^ 2 k i l o . - I m p o r t e de ta 
r ac ión 1,75 pesetas. 

PATATAS.—6 ki los—Importe dé 
la rac ión , 6,00 pesetas.' 

JABON.—1 k i l o —Importe de la 
r ac ión 6,00 pesetas. 

Suplemento de Madres gestantes 
ACEITE —1/2 li tro.—Importe de 

la rac ión 4,t0 pesetas. 
AZUCAR.—1 ¡2 k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 3,25 pesetas; 
ARROZ.-1 /2 kt lo —Importe de la 

rac ión 1,75 pesetas. 
GARBANZOS.^1 k i l o . — Importe 

lá rac ión 7,00 pesetas. 
, P A T A T A S . - 6 k i lo s . - Impor t e de 

la rac ión 6,00 pesetae. 
Los cupones correspondientes a los 

a r t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del poftador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en esta Dele
gación Provincial dú ran t e las?horas 
de oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: E l día 18 de Oc
tubre, las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 
inclusive, el día 19'las n ú m e r o s 30 
al 59, el d ía 20 las n ú m e r o s 60 al 87 
y el día 21 el resto de las tiendas. 

Lo que «e hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2.de Octubre de 1948. 

CIRCULAR NÜM. 50 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te al mes de Octubre de 1948 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r emi t i r án a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de ios 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Octubre de 1948, y que de
b e r á n entregar al púb l i co contra el 
coHe de los cupones de las sema
nas 4 l , 42, 43 y 44 de las colecciones 
de Cupones correspondientes al se
gundo semestre del a ñ o en c urso. 

E l mencionado racionamiento 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a de los mismojs: 
DELEGACIONES DE CABEZAS D E 

PARTIDO 
Personal adultíL 
Ración por cartilla: 
ACEITE—3[4 de litro.—Precio de 

venta 8,20 pesetas l i t ro ,—Impor t é 
de la rac ión , 6,15 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos, - Precio 
de venta, 6,50 ptas. ki lo,—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

ARROZ.—100 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la r ac ión . 0,35 pesetas. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre-
cío de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 3,50 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

CAFE.—50 gramos.—Precio de 
venta, 38,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 1,90 pesetas 

S O P A . ^ - 200 gramcJSx— Precio 
de venta, 5,00 pesetas k i l o . - I m 
porte de la rac ión , 1,00 pesetas, 

HARINA DE CONDIMENTACION 
—200 gramos.—Precio de venta 4,00 
ptas. k i l o . - I m p o r t e de rac ión 0,80 
ptas. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,00 peseta, ki lo,—Importe de 
la rac ión , 6,00 pesetas. 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Personal adulto.: 
Rac ión por cartil la: 
A C E I T E . - 1Í2 l i t ro . - Precio de 

venta, 8,20 pesetas l i t ro .— Importe 
de la rac ión , 4,10 pesetas. 

AZUCAR,—200 gramos. — Precio 
3011 .El Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 
de venta, 6,50 pesetas kilo.-
de la rac ión , 1,30 pesetas. 

-Importe 

ARROZ.-1G0 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. 

GARBANZOS-—500 gramos.-~pre. 
ció de venta 7,00 pesetas kilo.—-Im^ 
porte de la rac ión 3,50 pesetas. 

JABON.-100 gramos—PrecioMe 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas, 

CAFE. — 50 gramos. — Precio de 
venta, 38,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,90 pesetas. ' 
. SOPA—100 gramos. - Precio de 
venta, 5,00 pesetas—Importe de la 
ración, 0,50 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos —Precio de 
venta, 1,00 pta. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 4,00 pesetasé 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE.—1/2 l i t ro . — Precio de 

venta, 8,20 pesetas l i t ro . — Importe 
de la rac ión , 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos, ^ Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,65 pesetas. 

GARBANZOS.—500 gramos.-Pre
cio de venta, 7,00' pesetas.—Importe 
de la rac ión , 3,50 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión 0,60 pesetas, 

SOPA, —100 gramos,—Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe dé 
la rac ión , 0,50 pesetas. -

PATATAS.—3 kilos,—Precio de 
venta, 1,00 ptas. kilo,—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. 

Racionamiento mensual para las nuevas 
cartillas de infantiles y madres gestantes 
Inscritas a tal fin con arreglo a las nor
mas que establece la Circular num. 677, 
de Comisaría General, ^publicada en el 
"B. O. del Estado" núm. 179 de 27-6-48) 

PRIMER PERIODO 
, Lactancia natural 

ACEITE,—1{2- l i t ro—Importe de 
la rac ión , 4,10 pesetas. 

AZUCAR,—500 gramos—Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas. 

ARROZ.-500 gramos.-Importe de 
la r ac ión 1,75 pesetas. 

GARBANZOS—1 ki lo .— Importe 
de la rac ión 7,00 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos—Importe de 
la r ac ión 6,00 pesetas. 

JABON.—400 gramos. — Importe 
de la rac ión 2,40 pesetas. 

Lactancia mixta 
LECHE CONDENSADA.-8 botes. 

- D e 0 a 3 meses.-Importe de la ra
ción 46,00 pesetas. 



Idem idem.—9 botes. —De 3 a 6 me-
^es,-Importe de la rac ión 51,75 pe
setas. 

JABON.—400 gramos.—Importe de 
la ración 2,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra-
j^Q^—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración 4,40 pesetas. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSAD A.—12 bo^ 

tes,—De 0 a 3 meses.—Importe de la 
ración 69,00 pe&etas. . 

Idem idem. —15 botes. —De 3 a 6 
meses.—Importe de la rac ión 86,25 
pesetas. 

JABON Importe 400 gramos 
de la ración 2,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración 4,40 pesetas, 

SEGUNDO PERIODO 
V De seis a doce meses ; 

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z , - 1 k i l o ! -
Importe de la rac ión 8,80 pesetas. 

JABON.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
ración 6,0Í) pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Importe de 
la ración 4,00 pesetas. 

, De uno a dos años 
ACEITE.—1(2 l i t ro ,— Importe de 

la ración 4,10 pesetas. 
AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e d é l a 

ración 6,50 pesetas. 
ARROZ.—1(2 k i l o . - I m d o r t e de la 

ración 1,75 pesetas, 
PATATAS. -6 kilos.—Importe/ de 

la ración 6,00 pesetas. -
JABON. — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 

ración 6,00 pesetas. 
SUPLEMENTO DE MADRES 

GESTANTES 
ACEITE.—Ii2 l i t r o . - I m p o r t e de la 

ración 4,10 pesetas. 
AZUCAR.—500 gramos.—Importe 

^ la ración 3,25 pesetas. 
ARROZ.—50Q_gramos. — Inqporte 
la raigón 1,75 pesetas. 

GARBANZOS.—1 k i l o . - I m p o r t e 
la ración 7,00 pesetas. 

PATATAS. -6 k i l o s . - I m p o r t e de 
ración 6,00 pesetas. 
ACEITE.—Este a r t ícu lo no se su

ministrará a los reservistas de aceite. 
LEGUMBRES.-Este a r t i cu la com

prendido el Arroz, no se suministra-
ra a los reservistas. 

PATATAS .—No se verificará asig-
•ttción alguna de este ar t ícu lo en 
^nto no sea solicitado por las Delé-
*>aciones Locales, 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, rac ión , precios y cupones que 
corresponden cortar para la adquisi
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que jus t i 
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

NOTA.—Se llama la a tenc ión a las 
Delegaciones Locales que la no de
volución de los bonos cuyos art ícu
los no sean retirados, será, causa de 
la apertura del correspo'ndiente ex
pediente. 

Nota muy ¿mporfanfe—Implanta
do a partir del día primero de Octu
bre del año en curso el Racionamien
to para infantiles y madres gestan
tes, con arreglo a las normas que es
tablece la Circular n ú m e r o 677 de la 
Comisar ía General de Abas tec inyeñ-
tos y Transportes, todas las Delega
ciones Locales de esta provincia, re
mi t i r án con la mayor urgencia a 
esta Provincial, el p a d r ó n correspon
diente a la clasificación en que se 
bailen inscritos los infantiles meno 
res de dos años y las madres gestan
tes, con arreglo a los periodos fijados 
por referida Circular. 

Una vez dichos apéndices en po
der de este Delegación, se procederá 
a remit i r los bonos correspondientes 
de los ar t ículos de racionamiento 
para los infantiles y madres gestan
tes. 

Asimismo, i n d i c a r á n ar t ícu los y 
cantidades necasarias para el referi
do racionamiento, con arreglo a los 
módu los establecidos por la citada 
Circular. ^ 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Octubre de 1948. 
E l Gobernador civil Delegado, 

3013 CarZos Arias Navarro 

Dipotaclón proráctel de León 
Esta Comisión acordó sacar a su

basta las obras del C. V, de «Relie
gos a la Estac ión de Santas Martas» 
n ú m e r o C-l-09, acto que se ce lebrará 
el día 28 de Octubre p róx imo , a las 
doce horas, en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, ante el T r i 
bunal formado por el Sr. Presidente, 
Vocal designado y Notario de turno. 

Tipo m á x i m o : Doscientas cuaren
ta y siete m i l cuarenta y si^te pesetas 
y treinta y cinco cén t imos . 

Fianza provisional: Cuatro m i l no
vecientas cuarenta peseitas y noven
ta y cinco cént imos . 

La definitiva consis t i rá en el 4 por 
100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Xey de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos deLproposición, reinte
grados con póliza de 4,50 y t i m b r e 
provincial de una peseta, se presen
t a rán los días laborables hasta el an
terior a la ce lebrac ión de la subasta, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
de este anuncio en el" Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece horas, en 
la Secretar ía de la Corporac ión , en 
la qae se halla de manifiesto el ex
pediente, 

Plazo de ejecución de las obras: 
Doce meses. 

Los poderes bastanteados por u n 
Letrado de la localidad. 

. Modelo de proposición 
D. . . . . , mayor de edad, vecino de 

,, que l iabi ta en . . . p r o v i s t o de 
la cédula personal de l a clase . » . . , 
tarifa . . . . n ú m e r o , expedida 
en . . . . ^on fecha de . . . . . de , . . . 
de . . . (o en su defecto documento 
de identidad que la sustituya),obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya re
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para co i l ra ta r y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos del ar t ícu lo 9.° del Regla- j 
m e n t ó de 2 de Julio de 1924, entera
do del anuncio inserto en . . . . n ú 
mero del d ía . . . . de . < . . . de 
. . . . , así como de los pliegos de con- -
diciones facultativas y e c o n ó m i c o -
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de . . . . y conforme en to
do con los mismos, se compromete 
a la real ización de tales obras, con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . 
(aqu í la propos ic ión por te l precio 
tipo o con la baja que se haga, advir
t iéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra, la canti
dad de pesetas y cén t imos ) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de . 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
j o y por horas extraordinarias, no 



sean inferiores a los í ipos fijados por 
los Organismos competentes, 

(Fecha y firma del p róponen te ) 
León, 29 de^eptiembre de 1948.— 

El Presidente, R a m ó n Cañas , 
3007 N ú m . 590.—115,50 ptas. 

Delegación ProfincM 
de Ejlaffltca 

Rectificación del Censo de Cabezas 
de Familia de 1945 

A los señores Jefes de oficinas públicas 

C I R C U L A R 

Ampliando el contenido dé m i 
Circular de 27 de Septiembre, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de dicha fecha, respecto a las dos 
relaciones certificadas de A L T A S y 
BAJAS que han de remitirme los Se
ñores Jefes de oficinas públ icas , ci
viles, militares y eclesiásticas, para 
inclusión* y exclusión en el Censo de 
Cabezas de Familia, de los funciona
rios a sus órdenes, que no figuren el 
mismo, es necesario que tanto en 
una como en otra re lación se especi
fique, a d e m á s de los datos se h a c í a n 
constar en la citada Circular, el del 
día y mes de la posesión o cese en la 
oficina de su cargo, de los funciona
rios qae hayan empezado o dejado de 
prestar servicio en el año 1948, en 
curso. w 

Respecto a los que se posesionaron 
o cesaron en los años anteriores, que 
no se encuentren inscritos en el Cen
so citado, basta con que se haga 
constar el año . 

Para evitar dudas que pudieren 
surgir, se hace constar que el local 
de esta Delegación es la plaza de San 
Isidoro, n ú m e r o 4, entresuelo. 

León, 5 de Octubre de 1948—El 
Delegado de Estadíst ica, José Lemes. 
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pectivos cuentadantes, durante cuyo 
plazo y en l o s ochó d ías si
guientes pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

V i l l a t u r i e l , a 24 de Septiembre 
de 1948. — E l Alcalde, M . Llama
zares. : 2970 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al pú
blico en un ión de sus justificantes y 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
ios años de 1930 a 1947, amboé i n 
clusive , confeccionadas por los res-

Áyuntamiénto de 
Villadecanes 

La Corporac ión municipal que me 
honro en presidir, en sesión extra
ordinaria del día 15 de los corrien
tes, aco rdó declarar fuera de us« 
púb l ico el trozo del camino de «La 
Mata», de Toral dé los Vados, com
prendido entre La Mata y el Olmo, 
por estar asegurada y aun perfec
cionada la comunicac ión de los pue
blos con la carretera de T o r a l de 
los Vados a Santalla de Oseo, que en 
duího trozo no dista del mismo 
aproximadamente m á s que unos 150 
metros, y por haber pasado a pro-
pieí^id de Cementos Cosmos, S, A , 
las fincas qüe se servían del mismo. 
Por la misma razón, queda t a m b i é n 
fuera de uso púb l ico el camino de 
«Las Campas», en el tramo com
prendido entre el camino de La 
Mata y lá mencionada ^carretera. 

Igualmente acordó en principio 
esta Corporac ión municipal , proce
der a l a enajenación de dichos terre
nos, en v i r tud de las atribuciones 
conferidas a la misma por el Regla
mento (ie Organizac ión y Funcio
namiento de los Ayuntamientos de 9 
de Julio de 1924, en su articulo 46 y 
en re lac ió iecon la Ley de 17 de Ju
nio de 1864, e ins t rucc ión de 20 de 
Marzb de 1865, des t inándose el pro
ducto de la venta a la r eparac ión 
de calles y fuentes públicaís^ y cons 
t rucc ión de Matadero Municipal . 

Arribos acuerdos se anuncian por 
medio del presente, por, t é r m i n o de 
quince días hábi les , para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
los mismos entablen las reclama
ciones pertinentes ante esta Alcaldía . 

Villadecanes, a 18 de Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). . 2950 

A N U N C I O O F I C I A L 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de las personas 
sujetas a tr ibutar por los distintos 
conceptos de la imposic ión muni 
cipal o arbitrios de este Municipio 
en el año actual, se halla expuesto al 
púb l i co en la 'Secretaría municipal , 
por un per íodo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Joarilla, 22 de Septiembre de 1948.-
E l Alcalde, Eduardo Marcos. 2952 

leiatora de Propiedades 
de Aííacíón.-LeóD 

E D I C T O S 
Declarado por Orden Ministerial 

la expropiac ión de los terrenos ne
cesarios para la captac ión de aguas 
en e l 'Aeródromo de La Virgen del 
Camino, finca denominada «El Moa-
tico», situada en el Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, y siendo 
de apl icac ión a dicha expropiación 
la Ley de 7 de Octubre de 193^ 
(B. ; 0 . del 12), sobre expropiación 
forzosa, y para cumpli r lo estable
cido en el ar t ículo 3.° de dicha Ley, 
se publica el presente edicto, ha 
ciendo saber a los propietarios y 
litulares'de derechos afectados, ins
critos en los Registros Públicos, & 
fecha y hora en que se procederá a 
levantar sobre el terreno el Acta pre* 
vía de ocupac ión de los mismos. 

Superficie: 388 áreas. Propietarios 
D . Vicente Alonso Arias. Término 
municipal : San Andrés del Raba
nedo. Fecha de la ^firma del Actai 
Día 9 de Octubre de 1948, a las 42 h. 

León, 24 de Septiembre de 1948.-
E l Jefe de Propiedades, Ricardo 
Santos Cabeza. 

2960 Núm. 580.-45,00 ptas. 

Declarado por Orden Ministerial 
la expropiac ión de los terrenos nece
sarios a la desviación de la carretera 
de La Virgen del Camino al Aeró
dromo. (León), situados en la Zona 
del mismo, es aplicable a los mis
mos la Ley de 7 de Octubre de 1939 
(B, O. del 12), sobre expropiación 
forzosa, y para cumpli r lo estableci
do en el a r t í cu lo 3.° de. dicha Ley, se 
publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, inscritos en 
los registros públ icos , la fecha y 
hora* en que Jse procederá a jevantar 
sobre el ^terreno el acta previa de 
ocupac ión de los mismos, 

.Superficie: 1,56 áreas . Propietario: 
D. Raimundo Rodríguez del Valle. 
T é r m i n o municipal: Valverde del 

i Camino. Fecha de la firma del Acta: 
j Día 8 de Octubre de 1948, a las 12 b. 
j Los lindes y d e m á s datos que pue
dan interesar, se facilitarán en las 

I oficinas de la Jefatura de Propieda
des del Aire, General Mola, 6, León. 

León, 24 de Septiembre de 1948 -
E l Jefe de Propiedades, Ricardo 

' Santos Cabeza. 
• 2961 N ú m . 581-48,00 ptas. 


